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POLITICAS

Subserie documental conformada por los documentos mediante los cuales la 

biblioteca institucional formula, define, actualiza y aplica los lineamientos, 

criterios, principios y estrategias orientadas a la selección, adquisición, 

organización, evaluación, conservación, expurgo y fortalecimiento de las 

colecciones bibliográficas, documentales y digitales, en coherencia con los 

planes académicos, investigativos y misionales de la entidad.

Estos documentos incluyen, entre otros, diagnósticos de necesidades de 

información, análisis de usuarios, estudios de colecciones, criterios de selección 

y descarte, planes de adquisición, políticas de donación y canje, evaluaciones 

periódicas, actas de comités de biblioteca, informes de seguimiento y 

actualizaciones de la política.

El tiempo de retención documental es de diez (10) años, contados a partir de la 

fecha de la última actualización de la política correspondiente.

La subserie se clasifica con disposición final de Conservación Total (CT), en 

atención a sus valores secundarios de carácter administrativo, académico, 

histórico e investigativo, por cuanto evidencia la evolución de los servicios de 

información, las decisiones estratégicas en materia de gestión del conocimiento 

y el fortalecimiento del patrimonio bibliográfico institucional.

La digitalización se realizará conforme al procedimiento establecido en la 

memoria descriptiva de las Tablas de Retención Documental (TRD) y en 

cumplimiento de la normatividad archivística legal vigente aplicable, 

garantizando la preservación, integridad, autenticidad, fiabilidad y 

disponibilidad de la información.
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Los programas de procesos bibliotecarios abarcan las actividades técnicas y 

administrativas necesarias para la gestión eficiente de una Biblioteca.

La Ley General de Bibliotecas (Ley 1379 de 2010) sí establece los 

lineamientos para los servicios bibliotecarios, considerándolos servicios 

públicos esenciales. La Ley 30 se enfoca en la organización y funcionamiento 

del sistema de educación superior, incluyendo la creación de bibliotecas dentro 

de las instituciones educativa

Esta serie es de conservación total, tiene un tiempo de retención de 10 años, 

2años en el archivo de gestión y 8 años en el archivo central. Su acción 

comienza a partir de la vigencia del cierre anual.

La justificación para la conservación total en procesos bibliotecarios radica en 

la necesidad de preservar el patrimonio documental para las generaciones 

presentes y futuras, garantizando el acceso a la información y la identidad 

cultural. Esta conservación abarca tanto la preservación física de los materiales 

como la integridad intelectual y la intencionalidad del documento. 

La digitalización se realizará de acuerdo al procedimiento establecido en la 

memoria descriptiva y en cumplimiento de la normatividad vigente sobre el 

tema.
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Subserie documental conformada por los documentos mediante los cuales la 

entidad planifica, gestiona, ejecuta y evalúa los procesos de dotación, 

fortalecimiento y actualización de los recursos bibliográficos, documentales, 

tecnológicos y de mobiliario de la biblioteca institucional, con el fin de 

garantizar el acceso oportuno a la información y el apoyo a los procesos 

académicos, investigativos y administrativos.

Estos documentos incluyen, entre otros, diagnósticos de necesidades de 

dotación, estudios de usuarios, planes y programas de adquisición, 

presupuestos, solicitudes de compra, cotizaciones, órdenes de compra, actas de 

comités de biblioteca, informes de ejecución, registros de recepción, inventarios 

y evaluaciones de impacto de la dotación.

El tiempo de retención documental es de diez (10) años, contados a partir de la 

finalización del programa correspondiente a cada vigencia.

La subserie se clasifica con disposición final de Conservación Total (CT), en 

atención a sus valores secundarios de carácter administrativo, académico, 

histórico e investigativo, por cuanto evidencia la evolución del patrimonio 

bibliográfico institucional, la planeación de los servicios de información y la 

toma de decisiones estratégicas en materia de acceso al conocimiento.

La digitalización se realizará conforme al procedimiento establecido en la 

memoria descriptiva de las Tablas de Retención Documental (TRD) y en 

cumplimiento de la normatividad archivística legal vigente
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